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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2007, 
de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto 
de trabajo de libre designación, en la Consejería, 
convocado por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el De-
creto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de com-
petencias en materia de personal (Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 50 de 15 de abril), esta Vi-
ceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84 de 8 de ju-
nio de 1994), y habiéndose observado el procedimien-
to debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que 
a continuación se indica, convocado por Resolución de 
esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 19 de 
noviembre de 2007 (BOJA núm. 234 de 28 de noviem-
bre de 2007), para el que se nombra a la funcionaria 
que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata 
elegida ha sido propuesta por el titular del Centro Direc-
tivo al que esta adscrito el puesto y cumple todos los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
según lo establecido respectivamente en los artículos 
63.1 y 64.2 del Decreto 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de ene-
ro, remitiéndose la documentación correspondiente para 
su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar la publicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de diciembre de 2007.- El Viceconsejero, 
Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de Orden: 1.
DNI: 77.587.244-X.
Primer Apellido: Rosell.
Segundo Apellido: Marti.

Nombre: Celia
CPT: Cód. 6666610.
Puesto de Trabajo Adjudicado: Sv. Relaciones Institucio-
nales y Cooperación Interregional.
Consejería/Org. Autónomo: Consejeria de la Presidencia.
Centro Directivo: Secretaría General de Acción Exterior.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de enero de 2008, de la 
Dirección General de Administración Local, por la 
que se nombra a doña M.ª Serena Ortiz Cobacho 
Secretaria del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla), con 
carácter provisional.

Se ha recibido solicitud de doña M.ª Serena Ortiz Co-
bacho, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter estatal, Subescala Secretaría-Interven-
ción, para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Tocina 
(Sevilla), así como la conformidad de dicha Entidad Local 
y de la Corporación en que cesa, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter estatal, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Direc-
ción General de Administración Local, 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a doña M.ª Serena Ortiz Cobacho, 
con DNI 52.226.209-V, Secretaria del Ayuntamiento de 
Tocina (Sevilla), con carácter provisional. 

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los corres-
pondientes órganos judiciales de este orden en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la notificación de este acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-


